
 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 
 

 
1. TIPO DE INFORME 

 
 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _4__  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.0586 de 2026   
Nombre completo del contratista: AIDIS MAGALY ANGULO MEZA  
Documento de identificación: 1005892380 de CALI 
Nombre del supervisor: STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
Organismo: Secretaría de Bienestar Social 
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales Especializados en la Secretaría de 
Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Fortalecimiento del Sistema Distrital de 
Cuidado "Cuidarte" en Santiago de Cali" BP26005427 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 
25/ENE/2026 

Fecha terminación 
30/JUN/2026 

 
Modificación(es) al contrato: Modificación No 1 al Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. 4146.010.26.1.0586 de 2026, se adiciona el valor de dos (2) cuotas por la 
suma de CATORCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($14.072.000) y se 
prorroga el plazo de ejecución del contrato por dos (2) meses hasta el 30 de junio de 2026, 
suscrita el 22 de Abril de 2026. 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($ 28.144.000) 
Adición: Por la suma de CATORCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE $ 
($14.072.000) 
Prórroga: Prórroga No 1:  Desde el 01 de mayo hasta el 30 de junio de 2026. 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$ 42.216.000 $ 7.036.000 $ 21.108.000 $ 14.072.000 

 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1080640844 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1080640844 
Operador: PAGOSIMPLE  
Fecha de Pago: 07/abril/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: ABRIL 2026  

Observaciones al informe financiero y contable: 

5. INFORME TÉCNICO 
Concepto Supervisor: 
 
1. Realizar reuniones comunitarias con organizaciones y personas representativas de cada 
uno de los territorios donde se realizará la apertura de los ecosistemas de cuidado 
-CUIDARTE- en el marco de la implementación del Sistema Distrital de Cuidado.  

 

● Realizó reunión con la directora del CALI 1, para la socialización del sistema distrital de 
cuidado y solicitar el espacio para participar del comité de planificación espacio donde 
participan todas y todos los lideres sociales, representantes de las organizaciones y 
diferentes sectores para la búsqueda de espacios anclas para el funcionamiento del 
sistema distrital de cuidado y la socialización del sistema Ver anexo 1  

 

● Realizó la organización logística para la inauguración del 9° ecosistema en la comuna 6, 
para la apertura de este ecosistema asistieron más 400 personas, mayoritariamente 
cuidadoras de los diferentes barrios de la comuna 6, la comuna 6 cuenta con 22 barrios u 
fue necesario contar con trasportes para poder garantizar la participación de las 
cuidadoras de los barrios más alejados del punto ancla, en la comuna 6 se tiene una 
variedad de ofertas en funcionamiento dirigidas a fortalecer el cuidado y el bienestar de 
las mujeres cuidadoras para el reconocimiento del cuidado como un derecho.  Ver anexo 
2  
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2. Elaborar guía metodológica y seguimiento de la implementación de los ecosistemas de 
cuidado -CUIDARTE- tanto en zona urbana como en zona rural en el marco de la 
implementación del Sistema Distrital de Cuidado.  

 

● Realizó el borrador de la metodología y seguimiento para la implementación de los 
ecosistemas de cuidado Cuidarte tanto en zona urbana como en zona rural, este 
documento está en revisión por parte del equipo de gestión del conocimiento, a la 
espera de retroalimentación para ajustes pertinentes en caso de ser necesarios. Ver 
anexo 3  

 

3. Apoyar con insumos para seguimiento, monitoreo y reporte de los indicadores, avances, 
retrasos y acciones desarrolladas en cumplimiento del Sistema Distrital de Cuidados.  

● Elaboró el informe correspondiente al mes de abril, dando cuenta de las acciones 
realizadas en cada uno de los ecosistemas de manera cuantitativa y cualitativa de los 
avances frente al cumplimiento de las metas, resaltando la forma de la vinculación de 
las cuidadoras al sistema distrital de cuidado y la planificación estratégica de cómo 
mejorar la convocatoria en los ecosistemas que tiene baja participación de 
cuidadoras, para ello también fue necesario hacer lectura de los contextos y territorios 
para optar por varias opciones. Ver Anexo 4  

 

4. Dar pautas, direccionamiento y seguimiento técnico al equipo responsable de cada uno de 
los ecosistemas de cuidado -CUIDARTE- en cumplimiento del Sistema Distrital de Cuidados. 

● Brindó orientación y direccionamiento en la reunión sostenida con todo el equipo de 
territorialización de manera virtual para abordar varios temas relacionados con la 
vinculación de las cuidadoras nuevas, el seguimiento a las cuidadoras que no han 
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vuelto a las ofertas, la convocatoria para las ofertas en espacial para las ofertas del 
operador, el diligenciamiento de las cuentas de cobro. Ver anexo 5. 

 

● Brindó orientación y direccionamiento durante la reunión realizada con el equipo de 
territorio de manera presencial para abordar varios temas y hacer un espacio de 
escucha con las enlaces y las técnicas sobre las dinámicas de cada uno de los 
ecosistemas las ofertas, y los espacios de respiro ofrecidos por el operador, haciendo 
énfasis en que la convocatoria será directamente responsabilidad del equipo de 
territorio y se realizara a acompañamiento en la medida de lo posible, de igual manera 
se revisó la manera de la vinculación de las mujeres cuidadoras, cuáles son los 
métodos y se explicó lo conversado en reuniones anteriores, las cuidadoras se 
vinculan cuando asistan directamente a una oferta directa, se definieron los días y 
fechas de las reuniones y el observaciones se mencionó que será oportuno invitar a 
las reuniones algunas personas de los otros equipos para que realicen un espacio de 
escucha de lo que pasa en territorio.. Ver Anexo 6  

● Realizó recorrido por los ecosistemas de comuna 1, saladito, comuna 15, centro 
comuna 15 y buitrera, para hacer un dialogo con las enlaces y técnicas para mitigar 
desinformación, brindar orientación clara y precisa, resolver dudar y dar directrices 
claras, pero también para conocer de cerca los desafíos y las oportunidades de cada 
uno de los territorios, durante los recorridos se evidenciaron varios hallazgos como la 
ausencia del personal en algunos ecosistemas, la duración de las jornadas, la forma 
de relacionarse el equipo entre otras. Ver anexo 7  

 

5. Apoyar los procesos de capacitación con la comunidad, eventos, campañas 
conmemorativas y demás espacios que se requieran como ejercicio fundamental para 
visibilizar la SIDICU y la Subsecretaria de Equidad de Género.  

● Realizó espacio de formación con los bibliotecarios de la red de bibliotecas para 
socializar el sistema distrital de cuidado tenido en cuenta que varios de los 
ecosistemas funcionan en las bibliotecas y es importante el reconocimiento de los 
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equipos en territorio para la garantía de un trabajo en equipo y en sinergia, de igual 
manera la red de bibliotecas también realizo la socialización de las funciones de las 
bibliotecas para conocimiento del equipo de cuidarte.  Ver Anexo 8 

 

● Acompaño la una jornada de cuidado y bienestar en el ecosistema de la comuna 1, 
con cuidadoras de la fundación sin límite cuidadoras de persona con discapacidad, a 
través del dialogo del cuidado las participantes lograron expresar sus emociones y 
soltar parte de la carga que las agobia a través de las lágrimas, como un espacio de 
cuidado seguro para ellas y de confianza donde lograron expresar sus emociones, 
sentimientos y sobre cargas que tienen.  Ver anexos 9 

 

● Acompaño la jornada de cierre del espacio respiro del fondo mixto de arteterapia en el 
corregimiento de la golondrinas, con un recorrido por las casa de las cuidadora 
participantes para conocer el espacio huertas que tienen cada una, donde se 
destacaron plantas medicinales, frutales y plantas aromáticas, durante el recorrido se 
pudo degustar arboles frutales e intercambio de plantas aromáticas y medicinales 
como el acetaminofén, la menta y el pronto alivio que sirve para las gripas o virosis 
Ver anexo 10  

 

● Acompaño la jornada de capacitación y orientación informativa en el corregimiento de 
navarro para el programa de Yaru rural en articulación con la fundación wwb, quienes 
buscan fortalecer emprendimientos en las zona rural, por ahora el proceso de 
formación será una vez al mes presencial con el carro móvil y los otros encuentros de 
manera virtual, se hizo la recomendación de poder garantizar el internet para lograr 
una participación más asertiva, ya que el mismo funcionario pudo ser testigo que en el 
corregimiento no hay señal para dicho proceso para que las cuidadoras lo pueda 
hacer de manera autónoma y se requiere acompañamiento, a este espacio llegaron 
más 45 personas cuidadoras con emprendimientos, se lograron registrar 33, y otras 
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quedan atentas a si se ofrece el interne para poder hacer el proceso formativo. Ver 
anexo 11 

 

6. Apoyar la elaboración de respuestas a derechos de petición, requerimientos de 
organismos de control, solicitudes de particulares y demás peticiones que sean dirigidas al 
Sistema Distrital de Cuidados. 

 

● Apoyó en la elaboración de respuestas de derechos de petición, dando información de 
manera clara de cada uno de los ecosistemas, su funcionamiento, líneas telefónicas, 
y los datos del enlace de cada territorio para ser contactada por la comunidad de igual 
manera se complementó con la información de las mallas de servicio de cada uno de 
los espacios, y se orientó sobre la participación y el tipo de oferta en cada uno de los 
ecosistemas Ver anexo 12 

7.Las demás actividades relacionadas al desarrollo de la subsecretaría que sean asignadas 
por el supervisor del contrato. 

● Participó de la reunión con el operador del fondo mixto para precisar y detallar 
algunos puntos  frete a la oferta que se vienen realizando en cada ecosistema, en 
este espacio se mencionó que es importante que se pueda descentralizar la 
información directamente con territorio para poder apoyar el desarrollo de las mismas, 
y habían procedimientos que no eran necesario hacerlos, como por ejemplo que las 
cuidadoras deban consumir el refrigerio en el espacio, o necesariamente tenga que 
tomarle a una por una, desde territorio se puede apoyar el proceso teniendo la 
información clara y precisa. Ver anexo 13 

● Participó en la visita GIZ a la comuna 15 para conocer un poco más de cerca cómo 
funciona la subsecretaría de equidad de género con sus programas y en espacial 
cuidarte para mitigar barreras de acceso y como la población con mayor necesidad de 
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beneficia de los programas de la administración, desde a la participación en arte, la 
cultura y las unidades productivas desde desarrolló económico Ver anexo 14 

● Participó de la reunión de coordinación con las lideres de cada una de las 
dimensiones para abordar diferentes temas de los ecosistemas presentación de las 
cifras, avances del proyecto de acuerdos, los avances del proyecto de fondo mixto, 
revisión de la malla de ofertas y recolección de datos y varios, en varios se 
mencionaron dos temas desde el equipo de territorio uno con comuna 15 y el otro con 
comuna 20. ver anexo 15 

● Acompañó la jornada de la visita del alcalde Alejandro Eder y de los secretarios de 
educación, bienestar social, deporte y cultura para revisar los avances en las obras de 
casa Matria oriente, la biblioteca, la institución educativa y la unidad deportiva de 
Laureano Gómez, reconociendo que este es el ecosistema de cuidado completo y por 
ende se deben unificar las fachas y que tengan conexión los espacios de un lugar a 
otro Ver anexo 16 

● Acompañó la jornada de la maratón de las 42K, la cual conto con invitados de 49 
países, el objetivo del acompañamiento era poder acompañar el recorrido de los 
deportistas y animarlas a continuar el en proceso, cuando iban en el kilómetro 32, 
restan loes 10 kilómetros para llegar a la meta. Ver anexo 17 

● Realizó la revisión de las cuentas de cobro del equipo de territorio haciéndoles 
sugerencias de la redacción de las actividades, invitándoles a colocar todas las 
actividades que realizan, de manera amplia, precisa, coherente y el diligenciamiento 
correcto de los formatos. Ver anexo 18  

 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
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Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato  
https://drive.google.com/drive/folders/1bVRVCxlyKgGLDhs5TeaOwArdvc_s-X4i 
 
Las obligaciones presentadas en el informe fueron ejecutadas durante el periodo del 07 de 
abril al 05 de mayo de 2026. 

 
6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
 
_____________________________ 
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN  
Nombre y firma del Supervisor  
   
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 15 de mayo de 2026 
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